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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

ESTEBANA DEL CARMEN
HOYOS MONTES

FABIO DE JESUS FRANCO
ZAPATA

Verbal 07/09/2023
NOMBRA CURADOR HEREDEROS INDETERMINADOS
Auto que Nombra Curador

05615318400120220039100

CARLOS ERNESTO
ZAPATA

OLGA MERY ZAPATAVerbal Sumario 07/09/2023Auto que da traslado
05615318400120230021100

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 08/09/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA

3141



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 
 

Rionegro, siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Declaración de Existencia de Unión Marital y Sociedad Patrimonial de 
Hecho y su Disolución 

Radicado: 2022-00391-00 
 

 
Vencido el término del emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS 
del fallecido FABIO FRANCO ZAPATA, sin que persona alguna con tal calidad 
compareciera al proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 108 del 
Código General del Proceso, se designa como curadora ad-litem para que los 
represente en estas diligencias a la Dra. LEIDY TATIANA GARCIA HENAO, 
Celular: 301 317 9877, correo electrónico: tghgarcia@gmail.com. Comuníquesele 
su nombramiento, en forma establecida para ello 
 
Como gastos de curaduría se fija la suma de $_400.000.oo_. 
 
 
 

NOTIFÌQUESE 
 
 
 

ARMANDO GALVIS PETRO 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Armando  Galvis Petro

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c51530ea3ddfe4f48c43ba3e67bc19b2ee37c8bc41dd4da8a3be27ed8130ac3

Documento generado en 07/09/2023 07:54:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 
 

Rionegro, siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Adjudicación de Apoyos  

Radicado:  2023-00211-00 

 
Vencido el término de traslado concedido a la Curadora Ad. Litem de la de 

demandada, sin pronunciamiento alguno, es procedente continuar con el trámite 

del proceso, estando trabada en debida forma la Litis. 

 

Así las cosas, del informe de valoración de apoyos aportado por la parte 

demandante el pasado 26 de julio, se CORRE TRASLADO por el término de 10 

días, en los términos del numeral 6° del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, que 

modificare el artículo 396 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 

ARMANDO GALVIS PETRO 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Armando  Galvis Petro

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbaa7846c80852d0cfe5d4b291d854c306f2a05a10d49d56b358e5974a5d4a53

Documento generado en 07/09/2023 07:54:24 AM
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